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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha veintiséis de marzo de dos mil diecinueve.
VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 00412/INFOEM/IP/RR/2019, promovido por el C. XXXX XXXXX XXXXXXX, en lo sucesivo EL RECURRENTE, en contra de la falta de respuesta del Ayuntamiento de Villa de Allende, en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente: 
RESULTANDO
I. En fecha once de enero de dos mil diecinueve, EL RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente EL SAIMEX, ante EL SUJETO OBLIGADO, la solicitud de acceso a información pública, a la que se le asignó el número de expediente 00003/VIALLEN/IP/2019, mediante el cual solicitó le fuese entregado, vía SAIMEX: 
“PROPORCIONAR LOS FORMATOS PbRM-01a REFERENTE AL PROGRAMA ANUAL DIMENSIÓN ADMINISTRATIVA DEL GASTO Y EL FORMATO PbRM-01c REFERENTE AL PROGRAMA ANUAL METAS DE ACTIVIDAD POR PROYECTO DE LA SEGUNDA REGIDURIA DE LOS AÑOS 2016,2017 Y 2018.” (Sic)
II. Con base en el detalle de seguimiento que obra en EL SAIMEX, se advierte que EL SUJETO OBLIGADO omitió dar contestación a la solicitud de acceso a la información pública, tal como se aprecia a continuación: 
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[bookmark: _Ref490476121]III. Inconforme con la falta de respuesta del SUJETO OBLIGADO, el cinco de febrero de dos mil diecinueve, EL RECURRENTE interpuso el recurso de revisión objeto del presente estudio, el cual fue registrado en EL SAIMEX y se le asignó el número de expediente 00412/INFOEM/IP/RR/2019, en el que señaló como acto impugnado, lo siguiente:
“LA FALTA DE RESPUESTA A LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN POR PARTE DEL SUJETO OBLIGADO” (Sic)
Asimismo, LA RECURRENTE precisó como razones o motivos de inconformidad:
“LA FALTA DE RESPUESTA A LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN POR PARTE DEL SUJETO OBLIGADO” (Sic)
IV. En fecha cinco de febrero de dos mil diecinueve, el recurso de que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios; y con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó, a través del SAIMEX a la Comisionada EVA ABAID YAPUR, a efecto de que decretaran su admisión o desechamiento.
V. De las constancias del expediente electrónico del SAIMEX, se desprende que en fecha once de febrero de dos mil diecinueve, se acordó la admisión a trámite del recurso de revisión que nos ocupa, así como la integración del expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles conforme a lo dispuesto por el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, manifestaran lo que a su derecho conviniera, a efecto de presentar pruebas y alegatos; así como para que EL SUJETO OBLIGADO rindiera su Informe Justificado.
VI. De las constancias que obran en el SAIMEX, se advierte que EL RECURRENTE no presentó manifestaciones y alegatos, ni ofreció los medios de prueba que a su derecho convinieran. Por su parte, EL SUJETO OBLIGADO no rindió el Informe Justificado, como se advierte en la siguiente imagen:
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VII. Transcurrido el plazo señalado en el párrafo que antecede y, una vez analizado el estado procesal que guardaba el expediente, el siete de marzo de dos mil diecinueve, la Comisionada Ponente acordó el cierre de instrucción, así como la remisión del mismo a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185, fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y
CONSIDERANDO
PRIMERO. Competencia. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
SEGUNDO. Interés. El recurso de revisión fue interpuesto por parte legítima, en atención a que se presentó por EL RECURRENTE, quien es la misma persona que formuló la solicitud de acceso a la información pública al SUJETO OBLIGADO.
TERCERO. Oportunidad. Es de precisar que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, describe el mecanismo de procedencia de los recursos de revisión, en ese sentido en su artículo 163 se indica lo siguiente:
“Artículo 163. La Unidad de Transparencia deberá notificar la respuesta a la solicitud al interesado en el menor tiempo posible, que no podrá exceder de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente a la presentación de aquélla.
Excepcionalmente, el plazo referido en el párrafo anterior podrá ampliarse hasta por siete días hábiles más, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las cuales deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia, mediante la emisión de una resolución que deberá notificarse al solicitante, antes de su vencimiento. No podrán invocarse como causales de ampliación del plazo motivos que supongan negligencia o descuido del sujeto obligado en el desahogo de la solicitud.”
(Énfasis añadido)
De la interpretación al precepto legal inserto, se advierte que el plazo que les asiste a los Sujetos Obligados para notificar la respuesta a una solicitud de información pública, es de quince días hábiles posteriores a la presentación de ésta.
En esa tesitura, en aquellos casos en que transcurra el referido plazo de quince días hábiles, sin que los Sujetos Obligados entreguen la respuesta a la solicitud de información, ésta debe considerarse como negada; por lo que al solicitante le asiste el derecho para poder presentar el recurso de revisión correspondiente.
Por lo expuesto, se constituye la figura jurídica de la NEGATIVA FICTA, cuya esencia consiste en atribuir un efecto negativo al silencio de la autoridad administrativa frente a las instancias y solicitudes que hagan los particulares.
Por su parte el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece:
“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.
A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.
En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el recurso de revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.”
(Énfasis añadido)
De lo anterior, se advierte que si el recurso de revisión se ha de interponer dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente al de aquel, en que el particular tuvo conocimiento de la resolución respectiva; sin embargo, tratándose de una negativa ficta, evidentemente no existió respuesta a la solicitud de información por parte del SUJETO OBLIGADO, a partir de la cual pudiera computarse dicho plazo, por tal motivo es pertinente establecer que no existe plazo específico para la interposición del recurso de revisión, y este puede ser presentado en cualquier momento. Por lo que la interposición del presente recurso de revisión resulta oportuna.

CUARTO. Procedibilidad. Del análisis efectuado, se advierte que resulta procedente la interposición del recurso y se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en el SAIMEX.
QUINTO. Estudio y resolución del asunto. Del análisis efectuado se advierte que el recurso de revisión de que se trata es procedente, toda vez que se actualizaron la hipótesis prevista en las fracciones VII, XI, del artículo 179 de la Ley de la materia, que a la letra indica:
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
. . .
VII.	La falta de respuesta a una solicitud de acceso a la información;
. . .
XI. La falta de trámite a una solicitud;”
Los preceptos legales citados, establecen como supuesto de procedencia del recurso de revisión, la falta de respuesta a una solicitud de acceso a información pública por parte de los Sujetos Obligados; así como también, la falta de trámite.
Una vez determinada la vía, sobre la que versará el presente estudio, se puede advertir que EL RECURRENTE requirió del SUJETO OBLIGADO, vía SAIMEX, los formatos pbrm-01a referente al programa anual dimensión administrativa del gasto y el formato pbrm-01c referente al programa anual metas de actividad por proyecto de la segunda Regiduría de los años 2016, 2017 y 2018.

Como se indicó en el Resultando II de la presente resolución, EL SUJETO OBLIGADO fue omiso en dar respuesta a la solicitud de información del hoy RECURRENTE, por lo que esté procedió a interponer el recurso de revisión de mérito.
Asimismo, en el recurso objeto de estudio tanto EL RECURRENTE como EL SUJETO OBLIGADO fueron omisos en presentar las manifestaciones, alegatos y medios de prueba que a su derecho conviniera; así como, este último el Informe Justificado correspondiente, dentro del plazo señalado para tal efecto.
Establecido lo anterior, esta Ponencia Resolutora considera pertinente analizar si EL SUJETO OBLIGADO, es la autoridad competente para conocer de dicha solicitud, es decir, si se trata de información que deba generar, administrar o poseer, en virtud del ámbito de sus atribuciones, funciones, facultades o competencias, y si la misma se trata de información pública susceptible debe ser entregada a los particulares.
Es este sentido, es pertinente enfatizar lo que respecto al derecho de acceso a la información pública, refieren los artículos 6, Apartado A, fracciones I, II, IV, V, VI y VII de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracciones I, II, IV, V, VI y VII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, establecen:

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
“Artículo 6o.  . . .
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes.
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución.
V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos.
VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales.
VII. La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la información pública será sancionada en los términos que dispongan las leyes.”
               (Énfasis añadido)


Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México
“Artículo 5.  …
. . .
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho.
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso.
Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
II. La información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas será protegida a través de un marco jurídico rígido de tratamiento y manejo de datos personales, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.
IV.     Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante el organismo autónomo especializado e imparcial que establece esta Constitución.
V. Los procedimientos de acceso a la información pública, de acceso, corrección y supresión de datos personales, así como los recursos de revisión derivados de los mismos, podrán tramitarse por medios electrónicos, a través de un sistema automatizado que para tal efecto establezca la ley reglamentaria y el organismo autónomo garante en el ámbito de su competencia. Las resoluciones que correspondan a estos procedimientos se sistematizarán para favorecer su consulta.
VI. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y los resultados obtenidos.
VII. La ley reglamentaria, determinará la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o jurídicas colectivas.
 (Énfasis añadido)

De los dispositivos jurídicos que anteceden, se deprende que el Derecho de Acceso a la Información Pública debe ser garantizado por el Estado, así como, toda información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona.

Por otra parte, del contenido del artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se destaca lo siguiente:

“Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece.
Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley.”
(Énfasis añadido)

A efecto de justificar la afirmación que antecede, en primer término, es conveniente citar los artículos 2, fracción II y 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que prevén: 

“Artículo 2.- Son objetivos de esta Ley:
(…)
II. Proveer lo necesario para garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública, a través de procedimientos sencillos, expeditos, oportunos y gratuitos, determinando las bases mínimas sobre las cuales se regirán los mismos;
(…)

Artículo 12.- Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones”
Así, de la interpretación sistemática de los preceptos legales en cita se advierte que, constituye información pública aquella que conste en un soporte documental que generen, administren o posean los Sujetos Obligados en el ejercicio de sus funciones de derecho público.
Luego, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública.
Adicional, tenemos que la Ley de la materia, prevé en su artículo 23, lo siguiente:

Artículo 23. Son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos personales que obren en su poder:
I. El Poder Ejecutivo del Estado de México, las dependencias, organismos auxiliares, órganos, entidades, fideicomisos y fondos públicos, así como la Procuraduría General de Justicia;
II. El Poder Legislativo del Estado, los organismos, órganos y entidades de la Legislatura y sus dependencias;
III. El Poder Judicial, sus organismos, órganos y entidades, así como el Consejo de la Judicatura del Estado;
IV. Los ayuntamientos y las dependencias, organismos, órganos y entidades de la administración municipal;
V. Los órganos autónomos;
VI. Los tribunales administrativos y autoridades jurisdiccionales en materia laboral;
VII. Los partidos políticos y agrupaciones políticas, en los términos de las disposiciones aplicables;
VIII. Los fideicomisos y fondos públicos que cuenten con financiamiento público, parcial o total, o con participación de entidades de gobierno;
IX. Los sindicatos que reciban y/o ejerzan recursos públicos en el ámbito estatal y municipal;
X. Cualquier persona física o jurídico colectiva que reciba y ejerza recursos públicos en el ámbito estatal o municipal; y
XI. Cualquier otra autoridad, entidad, órgano u organismo de los poderes estatal o municipal, que reciba recursos públicos.
Los sujetos obligados deberán hacer pública toda aquella información relativa a los montos y las personas a quienes entreguen, por cualquier motivo, recursos públicos, así como los informes que dichas personas les entreguen sobre el uso y destino de dichos recursos.
Los servidores públicos deberán transparentar sus acciones así como garantizar y respetar el derecho de acceso a la información pública.
(Énfasis añadido)

Es así que, conforme a los preceptos legales citados, se desprende que el derecho de acceso a la información pública es un derecho individual que puede ser ejercido ante cualquier autoridad, entidad, órgano u organismo, tanto federales, como estatales, de la Ciudad de México, o Municipales, con el fin de que los particulares conozcan toda aquella información que es considerada como pública. 

Ahora bien, es de subrayar que el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un soporte documental en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico, de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, como se aprecia a continuación:

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 
…

XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;
…”
Ahora bien es preciso establecer lo que dispone la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México:
“CAPITULO PRIMERO
De los Municipios
Artículo 112.- La base de la división territorial y de la organización política y administrativa del Estado, es el municipio libre. Las facultades que la Constitución de la República y el presente ordenamiento otorgan al gobierno municipal se ejercerá por el ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el gobierno del Estado. Los municipios del Estado, su denominación y la de sus cabeceras, serán los que señale la ley de la materia. 
Artículo 113.- Cada municipio será gobernado por un ayuntamiento con la competencia que le otorga la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la presente Constitución y las leyes que de ellas emanen. 
Artículo 114.- Los Ayuntamientos serán electos mediante sufragio universal, libre, secreto y directo. La ley de la materia determinará la fecha de la elección. Las elecciones de Ayuntamientos serán computadas y declaradas válidas por el órgano electoral municipal, mismo que otorgará la constancia de mayoría a los integrantes de la planilla que hubiere obtenido el mayor número de votos en términos de la ley de la materia.
Artículo 115.- En ningún caso los ayuntamientos, como cuerpos colegiados, podrán desempeñar las funciones del presidente municipal, ni éste por sí solo las de los ayuntamientos, ni el ayuntamiento o el presidente municipal, funciones judiciales. 
Artículo 116.- Los ayuntamientos serán asamblea deliberante y tendrán autoridad y competencia propias en los asuntos que se sometan a su decisión, pero la ejecución de ésta corresponderá exclusivamente a los presidentes municipales. Durarán en sus funciones tres años y ninguno de sus miembros propietarios o suplentes que hayan asumido las funciones podrá ser electo para el período inmediato siguiente. 
Artículo 117.- Los ayuntamientos se integrarán con un jefe de asamblea que se denominará Presidente Municipal, y con varios miembros más llamados Síndicos y Regidores, cuyo número se determinará en razón directa de la población del municipio que representen, como lo disponga la Ley Orgánica respectiva. Los ayuntamientos de los municipios podrán tener síndicos y regidores electos según el principio de representación proporcional de acuerdo a los requisitos y reglas de asignación que establezca la ley de la materia.
Artículo 124.- Los ayuntamientos expedirán el Bando Municipal, que será promulgado y publicado el 5 de febrero de cada año; los reglamentos; y todas las normas necesarias para su organización y funcionamiento, conforme a las previsiones de la Constitución General de la República, de la presente Constitución, de la Ley Orgánica Municipal y demás ordenamientos aplicables. En caso de no promulgarse un nuevo bando municipal el día señalado, se publicará y observará el inmediato anterior. 
Artículo 125.- Los municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se formará de los rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así como de las contribuciones y otros ingresos que la ley establezca, y en todo caso: 
I. Percibirán las contribuciones, incluyendo tasas adicionales sobre la propiedad inmobiliaria, de su fraccionamiento, división, consolidación, traslación y mejora, así como las que tengan como base el cambio del valor de los inmuebles; Los municipios podrán celebrar convenios con el Estado, para que éste se haga cargo de algunas de las funciones relacionadas con la administración de esas contribuciones; 
II. Las participaciones federales que serán cubiertas por la Federación a los municipios, con arreglo a las bases, montos y plazos que anualmente determine la Legislatura; 
III. Los ingresos derivados de la prestación de los servicios públicos a su cargo. Las leyes del Estado no podrán establecer exenciones o subsidios en favor de persona o institución alguna, respecto de las contribuciones anteriormente citadas. Sólo estarán exentos los bienes de dominio público de la Federación, del Estado y los municipios. 
Los bienes públicos que sean utilizados por organismos auxiliares, fideicomisos públicos o por particulares bajo cualquier título, para fines administrativos o propósitos distintos a los de su objeto público, causarán las mencionadas contribuciones.
Los ayuntamientos, en el ámbito de su competencia, propondrán a la Legislatura, las cuotas y tarifas aplicables a impuestos, derechos, contribuciones de mejoras y las tablas de valores unitarios de suelo y construcciones que sirvan de base para el cobro de las contribuciones sobre la propiedad inmobiliaria, en los términos que señalen la leyes de la materia. 
Los Ayuntamientos celebrarán sesiones extraordinarias de cabildo cuando la Ley de Ingresos aprobada por la Legislatura, implique adecuaciones a su Presupuesto de Egresos. Estas sesiones nunca excederán al 15 de febrero y tendrán como único objeto, concordar el Presupuesto de Egresos con la citada Ley de Ingresos. 
Al concluir las sesiones en las que se apruebe el Presupuesto de Egresos Municipal en forma definitiva, se dispondrá, por el Presidente Municipal, su promulgación y publicación, teniendo la obligación de enviar la ratificación, o modificaciones en su caso, de dicho Presupuesto de Egresos, al Órgano Superior de Fiscalización, a más tardar el día 25 de febrero de cada año.
El Presupuesto deberá incluir los tabuladores desglosados de las remuneraciones que perciban los servidores públicos municipales, sujetándose a lo dispuesto en el artículo 147 de esta Constitución. 
Los recursos que integran la hacienda municipal serán ejercidos en forma directa por los ayuntamientos, o por quien ellos autoricen, conforme a la ley.
Es de esta forma, que la Constitución Estatal dispone que la base de la división territorial y de la organización política y administrativa del Estado, es el Municipio libre, el cual será gobernado por un Ayuntamiento quien tendrá las funciones y atribuciones que le otorga la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y las leyes que de ella emanen.
Los Ayuntamientos administrarán su hacienda de forma libre, la forma de gobierno está constituida por un Presidente Municipal, Síndico y Regidores los cuales serán electos mediante el sufragio libre de los ciudadanos.
Asimismo, los Ayuntamientos expedirán el Bando Municipal, que será promulgado y publicado el 5 de febrero de cada año; los reglamentos; y todas las normas necesarias para su organización y funcionamiento.
Por su parte el Bando Municipal de Villa de Allende establece:
[image: ]
De la norma en cita, es que el gobierno Municipal de Villa de Allende se compone de un Presidente Municipal, un Síndico y diez Regidores, con las facultades y obligaciones que la Ley les otorga.
Ahora bien, el Manual para la Planeación, Programación y Presupuesto Municipal para el ejercicio fiscal 2016; así como, sus similares 2107 y 2018, se inserta lo correspondiente a cada uno de ellos:
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Es así, que al presentar los formatos pbrm-01a referentes al Programa Anual dimensión Administrativa del gasto y el formato pbrm-01c relativo al Programa Anual metas de actividad por proyecto de la Segunda Regiduría, de los ejercicios fiscales 2016, 2017 y 2018 inmersos en el Presupuestos de Egresos ante el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México a más tardar el veinte de diciembre de cada año, es que cuenta con la información requerida por el particular.
En consecuencia, y ante la falta de respuesta a la solicitud de información, así como al actualizarse los supuestos del numeral 179, fracciones VII y XI de la Ley de la materia, previamente referidos, se considera que las razones o motivos de inconformidad resultan fundadas, en razón de la omisión por parte de la autoridad y lo procedente es ORDENAR al SUJETO OBLIGADO la entrega de la información requerida y que ha quedado precisada,; ello, con apego a los principios del derecho de acceso a la información y derivado del estudio realizado en el presente Considerando, aunado a ello, y toda vez que EL SUJETO OBLIGADO omitió dar respuesta en el plazo legal establecido para ello, es que en términos del ordinal 190 de la Ley de la materia se ordena dar vista al Titular de la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto a fin de que determine lo conducente. 
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2 fracción II, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185 fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno: 
RESUELVE
PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad planteadas por EL RECURRENTE en términos del Considerando QUINTO de esta Resolución.
SEGUNDO. Se ORDENA al SUJETO OBLIGADO atienda la solicitud de información 00003/VIALLEN/IP/2019 y haga entrega al RECURRENTE, en términos del Considerando QUINTO de esta resolución, vía el SAIMEX, lo siguiente:
“Los formatos PbRM-01a referente a la “Dimensión Administrativa del Gasto” y  PbRM-01c referente a “Metas de Actividad por Proyecto”, ambos de la Segunda Regiduría, de los ejercicios fiscales 2016, 2017 y 2018.”

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo y 189 párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.
CUARTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución. 

QUINTO. Hágase del conocimiento del RECURRENTE, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

SEXTO. Gírese oficio al Titular de la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto, de conformidad con el artículo 190 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios determine lo conducente, en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS; ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA EN LA DÉCIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTISÉIS DE MARZO DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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aa) Cargar combustible en las estaciones de servicio o gasolincras, asi como en estaciones de carburacion, a vehiculos del transporte piiblico en sus diversas
modalidades, cuando se encuentren con pasaje a bordo.

Artieulo 28.- Los extranjeros, visitantes o transetintes gozardn de los derechos y deberin de cumplir con las obligaciones y prohibiciones que establece ¢l
articulo anterior.

TITULO TERCERO
DEL
GOBIERNO MUNICIPAL

CAPITULO T
DEL AYUNTAMIENTO

Artieulo 29.- EI Ayuntamiento de Villa de Allende, constitucionalmente establecido, es un érgano de gobiemo deliberante a cuya decision s someten los
asuntos de la administracién piblica municipal y estd integrado por un Presidente Municipal, un Sindico y dicz Regidores con las facultades y obligaciones
que la ley les otorga.

Las competencias, ¢l funcionamicnto y las atribuciones del Ayuntamiento y de sus integrantes se encuentran scfaladas en la Constitucion Federal; la
Constitucién del Estado; en las leyes federales y estatales; en la Ley Orginica Municipal, asi como en el presente Bando, los reglamentos municipales y

demis disposiciones normativas y reglamentarias que resulten aplicables.

Las competencias del Ayuntamiento scrin exclusivas y no podrn ser delegadas; las del Presidente Municipal lo serén previo acuerdo de éste o por
determinacion de las leyes y ordenamientos reglamentarios.

Artieulo 30.- La cjecucion de los acuerdos aprobados en Sesion de Cabildo, corresponderd exclusivament al Presidente Municipal.

Para la coordinacion de la administracion, cl Presidente Municipal podré ser auxiliado y apoyado por el Sccrctario del Ayuntamiento, quicn debers validar
con su firma los acucrdos y disposiciones que emita ¢l Ejccutivo Municipal.

Artieulo 31.- El Ayuntamiento de Villa de Allende tiene su residencia oficial en el Palacio Municipal, ubicado en Calle Hidalgo No. 100, C.P. 51000, San
José Villa de Allende, Estado de México.

Artieulo 32.- Para cl cumplimicnto de los fines que la legislacion encomicnda al Municipio, cl Ayuntamiento tendré las siguientes atribuciones:
1. De reglamentacién, por conducto exclusivo del Ayuntamiento y en todas aquellas materias que le confiere Ia legislacién federal y estatal;

11 De cjecucion, por medio del Presidente Municipal para cl cumplimiento de los ordenamientos legales de competencia municipal;

1. De inspecein, a través del cuerpo edilicio, individualmente, conforme a las comisiones respectivas, en términos del articulo 144 de la Constitucion
Estatal, para vigilar cl cumplimiento de sus acuerdos; y

IV. De tributacién y administracién de su hacienda, de acuerdo las facultades y potestades que le confiere la Constitucion Federal y como parte integrante de
los Sistemas Nacional y Estatal de Coordinacién Fiscal.

El Presidente Municipal, Sindico, Regidores y servidores pilblicos de la administracién piblica municipal, deben en  cjercicio de sus funciones, cefiirse a
los principios éticos como la honestidad, equidad, decoro, lealtad, responsabilidad, disciplina, cficacia, transparencia, veracidad, credibilidad, solidaridad,
Vocacién de servicio, eficicncia, celeridad, igualdad, legalidad ¢ imparcialidad.

Artieulo 33.- EI Ayuntamiento expedird los reglamentos, acuerdos y demis disposiciones que regulen el régimen de las diversas esferas de gobierno de
competencia municipal; en términos de lo dispucsto por los articulos 31 y 48 de la Ley Organica, sin més limitacion que las establecidas en la Constitucion
Federal, y la particular del Estado y las leyes y reglamentos que de una u otra cmanen.

SECCION I
DE LAS SESIONES DE CABILDO

Artieulo 34.- EI Ayuntamiento celcbrard las scsiones de Cabildo al menos una vez cada semana, asi como cuando scan necesarias para ¢l mejor
cumplimiento de sus obligaciones, a peticién de la mayoria de sus micmbros y podré declararse en sesion permanente cuando la importancia del asunto o
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cuales tienen las siguientes fechas limite:

1. Anteproyecto de Presupuesto.- las Unidades Administrativas de los Municipios presentan a la Tesoreria y a la
UIPPE municipal el tltimo dia habil anterior al 15 de agosto en términos de articulo 298 del Codigo Financiero del
Estado de México y Municipios.

2. Proyecto de Presupuesto de Egresos Municipal.- El Presidente Municipal lo presenta al Ayuntamiento a mas tardar
el dia 20 de diciembre en términos de articulo 302 del Cédigo Financiero del Estado de México y Municipios.

3. Publicacion del Presupuesto de Egresos Municipal.- Los Ayuntamientos deberan publicar en la “Gaceta Municipal”
a mas tardar el 25 de febrero del afio para el cual habra de aplicar dicho presupuesto.

11l.2 Anteproyecto de Presupuesto (Primera etapa)

El Anteproyecto de Presupuesto es la recopilacion de la informacion de Dependencias Generales, Auxiliares y Organismos
por la Tesoreria y la UIPPE en el ambito de sus responsabilidades para ser revisado e integrar el Proyecto de Presupuesto,
lo anterior se encuentra normado en los Articulos 296 y 298 del Cddigo Financiero; donde se establece la competencia de
las Unidades Administrativas quienes formularan su Anteproyecto de Presupuesto de Egresos de acuerdo a las normas
presupuestales vigentes y con base en sus Programas presupuestarios y proyectos, mismos que se enviaran a mas tardar
el tltimo dia habil anterior al 15 de agosto a la Tesoreria para su revision.

Para atender a lo anterior se debe considerar lo siguiente:
ll.21  Lineamientos para la integracion del Programa Anual

e El Programa Anual, constituye un componente del Presupuesto por Programas que es la base para transitar al
Presupuesto basado en Resultados (PbR), en el cual se plasman los objetivos, estrategias, metas, indicadores y
proyectos, de acuerdo a las prioridades del Plan de Desarrollo Municipal y las demandas de la sociedad, para ser
traducidas en proyectos y acciones concretas a desarrollarse en el periodo presupuestal determinado, lo que nos
permite conocer con mayor certeza acerca de ;qué se va a hacer?, ;para lograr qué?, y ;como y cuando se
realizara?.

La integracion del Programa Anual debera partir del techo financiero que la Tesoreria asigne a cada unidad
administrativa en cada programa, lo que servira de base para la programacion y el costeo de las actividades a
desarrollar del Anteproyecto de Presupuesto; dicha asignacién se tendra que llevar a cabo identificando la
informacion plasmada en los formatos PbRM-01a y PbRM-01b.
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Prosupuesto de Egresos por Objeto dl Gasto y Dependencia General (PbRIM 040).- Este formto deberd registrr os
proyecios por parida de gasio o3 Cuales tendran que concd con Ios formalos del Programa Anual (PERM 018, PORM
1) en esnucura programticay gaso estmado por proyecio

L3 Proyecto de Presupuesto (Segunda etapa)
1131 Lineamientos generales
La integracion del Anteproyecto de Presupuesto es la base para que la Tesoreria y la UIPPE o su equivalents en el ambito
de sus respectivas competencias realicen los analisis de fa informacién vertida en el documento antes mencionado y se
proceda en la determinacion del Proyecto de Presupuesto el cual segin 1o que establece el Artculo 99 de Ia Ley Orgdnica
Municipal y e 302 del Codigo Financiero del Estado de México y Municiios deberd ser presentado por el Presidente
Municipal al Ayuntamiento a mas tardar el 20 de diciembre para su consideracién y aprobacion
113.2 Formatos quo intogran ol Proyocto do Prosupuesto

Para determinar el proyecto de presupuesto de egresos se debe conocer la estmacion de ingresos que serdn captados por
el ayuntamiento por lo que para este fin se debera integrar el Proyecto de Presupuesto de Ingresos, para 10 cual nos
‘apoyaremos en el formato Prosupuosto do Ingrosos. para ol jorcicio fiscal 2016 (Prosupuosto do Ingrosos Dotallado)
(PbRM 03a), e cual ue llenado durante a etapa del anteproyecio y en el que se deberdn regisirar Ios ingresos estimados a
nivel concepo y distribuirios por mes, del mismo modo se incui la Carétula do Prosupucsto do Ingresos (PBRM 03b),
en el cual se regisiraran los Importes del formato (PBRM 1-01),por o de Ingreso.

Respecto del Proyecto de Presupuesto de Egresos, una vez recopiada i informacicn del Anteproyecto de Presupussto por
Ia Tesoreria y la UIPPE o su equivalente: mediante los formatos del Programa Anual (PORV-01 en todas sus series), asi
‘como del Presupuesto de Egresos Detallado (PORM 042).

E1 primer apartado del Presupussto basado en Resultados Municipal, o integrard el Programa Anual a nivel municipio. E1
responsable del area de planeacién, con base en la nformacion proporcionada por cada una de las dependencias generales
y organismos, sera quien integre este documento, que serd la base para suslentar 1a asignacion de 05 recursos, para su
presentacion y aprobacién por el Ayuntamiento en sesicn de Cabido, en el momento en que sea presentado el proyecto de
presupuesto, para elo se deberan integrar al proyecto de presupuesto o siguiente:

Formatos dol Programa Anual (PbRM-01 on todas sus sorios), asi como ol PbRM ndarizacion do Metas do
actividad”, el cual iene por objeto identiicar trimesiralmente a ejecucién de 1a meta anual las cuales provienen delformato
POR.D1C.

Prosupuosto do Egrosos Detallado (PbRM 04a). Este formato deberd registrar 05 proyectos por partda de gasto los
cuales tendran que coincidi con los formatos del Programa Anual (PORM 0a y PRM 01c) en estructura programatica y
gasto estimado por proyecto, en este formato se denifican los motos por Partida Especiica, Partida Genérica, Concepto y
‘Capitulo del Gasto, de cada proyecto a nivel de Dependencia General y Auxiar

Prosupuesto do Egrosos por Objoto dol Gasto y Dopendoncia Genoral (PRM 04b).. En este formato se integran los

‘concepto por partida especifica y concentra la suma de los formatos (PORM 04a) Presupuesto de Egresos detallado a nivel
e Dependencia General
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Egreso Global Calendarizado (PbRM 04c).- Este formato deberd confener fa suma de los formatos (PBRM E-04b) por
Pariida Especifca, Partida Genérica, Concepto y Capituo del Gasto de todas las Dependencias Generales

Caritula do Prosupuosto do Egrosos (PRM 04d).- Este formato deberd registar los importes del formato (PoRM E-04c)
por Capltulo de Gasto

Informacién Vinculada al Proyecto de Presupuesto de Egresos.

Tabulador de Sueldos (PbRM 05).. EI monto total de este formato debe caincidir con el Capitulo 1000 contenido en fa
Carstuia de Presupuesto de Egresos (PORM 04)

E1 Programa Anual do Obra (PbRM E-07a) y ol Programa Anual do Roparaciones y Mantonimionto (PbRM E-07b)
Deberan corresponder al importe del Capitulo 6000 Inversién Piblica contenido en 1a Cardtula de Presupuesio de Eqresos
(PORM 04).

E Programa Anual do Adauisiciones (PBRM 06).- Este formato considera fas adquisiciones de bienes y servicios de los
proyectos, reflejando los capltuios 2000, 3000y 5000

Para nformar al Organo Superor de Fiscaizacion sobreIa Aprobacion del Proyecto de Presupuesto se deberd presentar a
siguiente nformacion

Oficio do prosontacion.- Debers estar dirigido al Auditor Superior del OSFEM, indicando que se informa de la Aprobacion
del Proyecto de Presupuesto de Ingresos y Egresos para el ejercicio fiscal correspondiente, fundamentado en el ATt 47 de
Ia Ley de Fiscalzacien Superior del Esiado de México y debidamente firnado por a autoridad competente.
Copia cortificada del acta de cabildo, consejo directivo 6 junta de gobiemo. Debera refisfr &l monto del Proyecto de
Presupuesto, sefalar Ia forma de aprobacién (unanimidad o mayoria), el desarrolo de los hechos, e dicho de cada uno de
los actuantes, sus firmas y sell.
Caritulas do Prosupuosto do Ingrosos y Egrosos (PbRM 03b y PbRM 04d).- Deberdn coincidir con el imports aprobado
en el Acta corespondients, manifestando que se trata de Proyecto de Presupuesto en el recuadro asignado para o,
deberén contener t0dos los capitulos y conceptos del ingreso e egreso aunque se presenten en ceros (catdlogos
vigentes)
114 Prosupuesto do Egrosos aprobado (Torcora otapa)

1L4.1 Lineamiontos generales.

La Constitucion Poliica dol Estado Libro y Soberano del México en su Artculo 125; considera que Los Ayuniamierios
podran celobrar sesiones extraordnarias de cabido cuando fa Ley do Ingresos aprobada por fa Legisitura, implue
adecuaciones a su Presupuesto de Egresos, asl com por la asignacion de las paricipaciones y aporaciones federales y
estatales. Estas sesiones tondrén como Unico objelo concordar con i Presupuesto do Egrosos. £l Presidente Muricial
promuigard y publcard e Prosupuesio de Egresos Municipal, 2 mas fardar el dia 25 de fsrero do cada afo debiendo
enviaro a Grgano Superior de Fiscalizacion en fa misma fecha, obsenvando asimismo lo dispuesto an ol Articulo 47 do fa
Loy do Fiscalizacion Superior dol Estado do México vigeis

1142 Formatos que intogran ol Prosupussto do Egrosos aprobado
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Proyecto de resupuesto e Eresos Municipa.- E Presidente Municipal o presenta al Auniamiento a mds ardar
ol dia 20 do dicemore en s e aric 502 el Cocigo Fnancier del Esado do Méxicoy Muricpios

3. Publacion del Presupuesto de Egresos Municpal.- Los Ayuntamienios deberdn pubicar en 3 “Gacsia Municpal
s tardr 125 dofobrero el anc para ol habrddo apcar o prosupest

112 Antoproycto do Prosupuesto do Egrosos (Primera otapa)

E1 Anteproyecto de Presupuesto de Egresos es la recoplacién de a informacion de Dependencias Generales, Audiares y
‘Organismos por la Tesoreria y la UIPPE en el 4mbito de sus responsablidades para ser revisado e ntegrar o Proyecto d
Presupuesto, o anterior s encuentra normado en los Ariculos 296 y 298 del Codigo Financiero; donde so establece la
‘competencia de as Unidades Adminisiraivas quienes formularén su Anteproyecio de Presupuesio de Egresos de acuerdo a
Ias normas presupuestales vigenes y con base en sus Programas presupuestaros y proyectos, mismos que se enviaran a
més tardar el Gtimo dia habil anterioral 15 de agosto ala Tesorerla para su revision

Para atender a o anterior se debe considerar o siguiene:
W21 Lineamientos para a intagracién del Programa Anual

+ I Programa Anal, consttuye un componente del Presupuesto por Programas que es [a base para ransar ai
Prosupuesto basado en Resullados (PBR), en el cual se piasman los objelivos, estrategias, metas de acthidad,
indicadores y proyectos, de acuerdo a las prioridades del Plan do Desartollo Municipal y 1as demandas do la
Sociedad, para ser tradcdas en resultados concrelos 2 visualizarse en el periodo presupuesial detemninado, lo
e s pemis conocr con cereza acrca d (qué 5o va 3 hacer, ara lgrr ua?.y ccbmo y cudndo s

La integracion del Programa Anual deberd partc del techo fianciero que la Tesoreria asigne a cada unidad
‘adninistrativa en cada Programa presupuesiario y proyecto, lo que servi de base para la programacien el
costeo de las actvidades a desarrolar del Anteproyecto de Presupuesto de Egresos: dcha asignacion so tendr
que llevar a cabo deniicando la informacion plasmada en lo formatos PBRM-01a y PoRM.01b.

Para flar y dar a conocer a las Dependencias y Organismos Municipales Ios techos. fivancieros tal como o
establecs ol Articulo 295 del Cédigo Financiero del Estado de Méxo y Municiios, Ia Tesoreria una vez estimando
' suminisros necesarios +

General

E1 Programa Anual deberd permil a evaluacion programtia y presupuestaldel efercco del gasto, en términos
do resultados, tanto cuanitativos como cualfativos.

Para Ia formulacion del Programa Anual debern ser llenados los formatos: PORN-O1a; PORNLO1b; PERM-O1;
PORMLO1d y PORMOTe.

« Para dar cumplimiento a o que establece a Ley de Discipina Financiera para la Entidades y Municipos.

Para iiiar con la complementacién de los formatos que infegran el Programa Anual y el Anteproyecto do Presupuesio de
Egresos se deberd llnar ol fomato PbRM.01* “Dimension administrativa del gasto”, el cual liene como proposito
ideniifcar a nivel de estructura administraiva los programas y proyectos de los cuales se responsabilza cada una de las
Dependencias Generales y Auiares Municpales.

En este contexto se continua con el llenado del formato PORM-01b “Descripeion dol Programa prosupusstario”, mismo
que tlane como propbsio,identicar el diagnéstico el entorno de responsabilidad del programa respeciivo para susientar y
Jusiicar la asignacién del presupuesto del jerciio fiscal 2017: defini los objetvos que s pretenden aicanzar, y establecer
las estategias que serén aplicadas para dar viablidad a logro de dichos objetos.

Elllenado de este formalo es responsabiicad de s tiares de fas Dependencias y Organismos Municipaes ejecutores de
Ios programas, segin sea el caso, en coordinacién con el tiuar del area de planeacdn o su equivalente, segun fa esinuclura
orgénica de cada Ayuniamiento y con la Tesorera la cual para asignar recursos. deberd tener en cuenta la sitiacién
diagnsiica y fos objelivos de cada programa y proyecto.

Para apoyar este proceso se deben tomar en cuenta os programas y dlagnstcos establecidos desde el Pan de Desarollo
Municipal;as! como los Indicadores de Desarrolo Socialy Humano, estableciéndolos como instumentos para [a pianeacion
el diseno, la jecucion y la evaluacion de poliica de desarrolo socia, esios instrumentos apoyan la integracion del
dlagnsiico del entomo de responsabildad por programa y permite el direccionamiento del gasto de manera congruente y
racional
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